
Diplomado en
Derecho Procesal Constitucional

Diplomados 100% virtuales que suman puntos para la carrera judicial,
aprobados por el Consejo de la Magistratura.



Resultado de
aprendizaje:

Se espera que el Diplomado genere los siguientes 
resultados:

• Brindar herramientas para que los operadores del 
sistema de justicia y los abogados litigantes puedan 
adquirir competencias profesionales para aplicar 
teorías y conocimientos del Derecho Procesal 
Constitucional 

• Ayudar a los operadores jurídicos a comprender e 
individualizar la cuestión constitucional al momento 
de desarrollar sus fundamentos y argumentos para 
plantear una determinada garantía constitucional, 
sea acción de inconstitucionalidad, amparo, habeas 
corpus y habeas data.

• Resolver casos constitucionales mediante la 
dinámica del trabajo de análisis de jurisprudencia.

Modalidad:
100% virtual

120 hs
Carga horaria:



Módulo I

Programa
La Ciencia del Derecho Procesal constitucional.
Alcance y contenido: procesos constitucionales.

Módulo II Proceso Constitucional I: Acción de inconstitucionalidad.
El control constitucional y el rol de los jueces. 

Módulo III Proceso Constitucional II: Amparo. Estudio de casos.

Módulo IV Proceso Constitucional III: Consulta constitucional y
Acciones declarativas de certeza constitucional.

Módulo V Proceso Constitucional IV: Habeas Data. Procedimiento
aplicable. 

Módulo VI Proceso Constitucional V: Habeas Corpus. Contenido
y procedimiento.



Más información
*8263 


